RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008298, Ent. N° 7872/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 44633, para la adquisición de una línea de emergencia de 150 kv., capaz de cubrir 10 kilómetros de longitud, utilizando conductor de fases tipo HAWK – ACSR e hilo de guardia de acero, para el sistema de trasmisión;

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 103/13 de 21/11/13, el Gerente General, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la licitación a Acier Profile S.B.B., por un total de U$S 2:293.684,05 (equivalente a $ 46:720.050,41). Se imputó con fecha 14/11/13, el monto de U$S 1:934.354,88 al rubro 1, para comprometerlo en el Ejercicio 2013 e incorporar en el 2014;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.01.14, acordó observar el gasto por contravenir lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, en cuanto la Administración requirió el aporte de datos y elementos relacionados con el objeto licitado, que la adjudicataria debió incluir al momento de la presentación de la oferta, y que implicó una modificación de la misma, traduciéndose ello, en una violación de los principios de igualdad y libre concurrencia que deben regir la contratación administrativa (Artículo 149 del TOCAF);

3) que por Resolución del Directorio de fecha 03.04.14, se reiteró el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 14.05.14, acordó  mantener la observación formulada;

4) que con fecha 09.09.14, se señaló que fue necesario una actualización del cronograma de entregas, con su correspondiente adecuación presupuestal, imputándose el 26.08.14 en un grupo contable sin disponibilidad presupuestal suficiente para el Ejercicio 2014;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.10.14, acordó observar dicha adecuación presupuestal del gasto aduciendo que:

5.1) el monto imputado con fecha 26.08.14, es el mismo que fue imputado con fecha 14.11.13, modificándose el Ejercicio en que se comprometió (2014);

5.2) la erogación derivaba de una contratación cuyo gasto fue observado por vicios de procedimiento no subsanables;

5.3) se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido el gasto en un grupo contable sin disponibilidad presupuestal suficiente para atender la erogación;

6) que por Resolución R 14.-2590 de fecha 18.12.14, el Directorio reiteró el gasto aduciendo que:

6.1) las observaciones realizadas al procedimiento original fueron oportunamente respondidas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 27.02.14, el cual se elevó al Ordenador competente a efectos de reiterar el gasto correspondiente, y
6.2) se mantiene la necesidad de continuar con el objeto licitado dado que refiere a una línea de emergencia de respaldo para eventuales caídas de líneas de 150 KV, tanto líneas simples terna como doble terna, siendo también necesaria para la construcción de líneas provisorias y bypass para las conexiones de generadores eólicos a la red de UTE, y para las obras de ampliación de la red de Trasmisión en 150 KV, correspondiente al “Plan del Norte”;
CONSIDERANDO: 1) que respecto a las argumentaciones esgrimidas en la reiteración efectuada por resolución R 14.- 564 de fecha 03.04.14, las mismas ya fueron objeto de análisis por parte de este Tribunal, manteniéndose la observación oportunamente formulada por el mismo;
2) que el argumento restante, no guarda relación con las causales que ameritaron la observación del gasto, por lo que las mismas permanecen incambiadas;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 08.10.14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Oficiar.
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